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IMPRESO EN LA REPÚBLICA ARGENTINA

OBJETIVOS GENERALES

El presente programa de Teoría del Estado se ajusta a los objetivos generales y contenidos mínimos fijados por el Consejo de la Facultad de Derecho.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Introducir a los estudiantes en las temáticas fundamentales de la teoría política y del Estado, con una actitud reflexiva y crítica, procurando un análisis conceptual útil para en el entendimiento de la realidad nacional y su ubicación en América Latina y el mundo, relacionando los temas y categorías básicas con los procesos históricos y la actualidad.

Se impulsará la lectura y el análisis de grandes pensadores políticos, “clásicos”, tanto del pasado como contemporáneos, no en forma de catálogo, sino de aquellos que marcan las grandes tendencias a lo largo de la historia, atendiendo en especial a los interrogantes que se plantearon, al marco de su reflexión y a la originalidad de sus aportes, integrándolos pedagógicamente en la relación a los contenidos temáticos concretos.

Se atribuye especial importancia a la aproximación que esta materia puede suministrar a los estudiantes respecto del estudio y comprensión de la realidad política y social, que les permita entender mejor lo que ven y leen cotidianamente (y a veces participan) del mundo o del sistema político en que viven, las situaciones, problemas y dilemas que enfrentan o en los que están inmersos (o que enfrentaron o estuvieron, o pueden estar o estar otros) como miembros de una sociedad.

Esta materia debe entenderse como una disciplina formativa, continente epistemológico de las específicas jurídicas, que tienda a la conciencia y reflexión sobre la responsabilidad y la necesidad de la participación de todos en el quehacer público.

La propuesta formulada parte del abordaje de las cuestiones tanto por parte de los profesores y dicentes como de los alumnos, sin limitaciones ideológicas, con amplia concepción pluralista que impuse el debate respetuoso por las opiniones ajenas. Éste es el supuesto básico sobre el cual la cátedra alentará el debate y la relación fluida entre los actores intervinientes.

METODOLOGÍA

Para llevar a cabo los objetivos expuestos y mantener actualizada la enseñanza es fundamental la relación fluida entre docentes y estudiantes, así como el estímulo de la participación, preguntas, debates, opiniones (fundadas), trabajos de campos y pequeñas investigaciones que traten lo teórico y lo práctico, lo cotidiano y lo universal.

Es importante, asimismo, impulsar el trabajo en grupos, el hábito de las consultas

, de las lecturas y el estudio al ritmo de las clases, el manejo bibliográfico de los pensadores de relevancia tanto “clásicos” como contemporáneos, directamente de los autores que se traten (aunque sea seleccionando los textos de más significación), no con criterios de mera erudición sino para la resolución de problemas concretos.

En la primera clase y con la presentación de la materia y de los docentes (profesores y auxiliares) se introducirá a los estudiantes (atendiendo especialmente a que recién ingresan a la facultad –en el sentido de unidad académica diferenciada-) sobre la relación sociedad-Universidad Nacional-estudiante. Se darán también las explicaciones sobre el programa, las formas, cronogramas, evaluaciones, relaciones docente-alumno y alumno-alumno. Se hará especial hincapié en la importancia de la participación, la promoción del diálogo y en el respeto al pensamiento y posicionamiento de cada uno en el debate. Se hablará también de la bibliografía.

UNIDADES TEMÁTICAS

1. a). Relación hombre-sociedad. El conocimiento de lo social. Rudimentos de una teoría de la sociedad.  b) El “surgimiento del Estado”. Proceso de formación. Teorías sobre el tema. Las formaciones estatales.

2. La evolución histórico-social del Estado (o de las formaciones estatales): Nociones sobre el estado en la Antigüedad. La polis griega. El pensamiento de Platón y de Aristóteles. El feudalismo y el paso al Estado absolutista.

3. a) Las teorías sobre sobre el contrato social: Hobbes, Locke, rousseau. El paso a la “modernidad”.  b) El estado en el capitalismo. b.1) Separación entre economía política y origen del estado capitalista. Rasgos principales: lo público y lo privado. b.2)   Estado. Sociedad civil y sociedad política.  b. 3) El pensamiento y la acción de Marx y Engels. b. 4)Nación. Bases económicas y socioculturales. Estado-nación. Estado y gobierno. Los nacionalismos.
4. a). El poder: relación consenso-coerción. Conceptualización. Teoría. Poder y dominación. Poder e ideología. Legalidad-legitimidad. b)La política. Las relaciones políticas. La “autonomía” de la política. Aportes de Maquiavelo y Gramsci.
5. a) teoría de la representación política. Partidos políticos b) Liberalismo. Relación liberalismo-democracia: Rousseau, Tocqueville. c) El debate sobre la democracia. Democracia como procedimiento y democracia como resultado. Teorías elitistas y participativas sobre la democracia. La llamada democracia representativa o democracia parlamentaria.
6. La crisis del Estado liberal. Desarrollo del concepto de Estado de Derecho y el constitucionalismo social. Fordismo. La sociedad industrial y el llamado “estado de bienestar”. La crisis de 1929. La reacción corporativa y el fascismo. Las políticas de “compromiso”. Keynes y la noción de “pacto social”. Apogeo y crisis del Estado de Bienestar keynesiano. La socialdemocracia.
7. Principales líneas de crítica a la democracia liberal. Las corrientes ligadas al movimiento obrero: Anarquismo. Socialismo: Evolución y variantes. La reacción antidemocrática después de la Revolución Rusa: fascismo y nazismo. Causas de su origen y caída. La problemática de los países periféricos: el populismo latinoamericano.

8. La crisis del “Estado benefactor”. a) La sociedad “postindustrial”. Desarticulación del “pacto keynesiano”. Las teorías neoliberales y neoconservadoras. La “globalización”. Nuevas concepciones sobre el papel económico y social del Estado. Las políticas del “Consenso de Washington”. Mundialización y Estados nacionales. b) Crisis de la representación política. Movimientos sociales. Concepto. Su relación con los partidos políticos. Tipos. Neocorporativismo. c) El papel de los medios de comunicación. La “formación” de la opinión pública.
9. Es Estado en la Argentina. Su conformación. Grandes líneas de su evolución: el Estado liberal-oligárquico. La sociedad populista y el Estado “nacional-popular”. Los golpes de Estado. La dictadura 1976-1983 y el nuevo modelo de acumulación. La institucionalización democrática representativa. Tendencias recientes y crisis. Reforma y reconfiguración del Estado. Privatizaciones, desregulación, descentra. La discusión en torno a las políticas sociales.
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